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La Sra. Alcaldesa, por Decreto de 19 de enero de 2016, ha resuelto convocar sesión ordinaria de la JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL, para el próximo 20 de enero a las 10:00 horas, en primera convocatoria, que se celebrará en Alcaldía, 
con el siguiente  

 
O R D E N   D E L   D Í A 

Nos                        A s u n t o s                       
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA. 

1. Aprobación del Acta de la sesión anterior. 
2. Solicitudes de información de los Concejales, si las hubiere (Art. 11 y 12 ROP). 
3. Aprobación de propuestas de gastos. 

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD. 

4. Aprobación inicial de la modificación puntual del Plan Parcial del Sector UZ 2.4-03 AREA POZUELO OESTE. 
5. Aprobación de propuestas de gastos. 

 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE LO ECONÓMICO. 

6. Elevación al Pleno de la presentación por el Presidente del Tribunal Económico-Administrativo de la Memoria del año 
2015. 

7. Aprobación de propuestas de gastos. 
 
PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE LA FAMILIA. 

8. Aprobación de propuestas de gastos. 
 

9. Ruegos y preguntas. 
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